






















O O 8 6 -2025-MTC/21 

Lima, 2 7 MAR. 2025 
Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación, que incluye el incentivo a la adquisición 

por Trato Directo por el monto adicional equivalente al 30% del valor comercial, así como su 
pago a nueve (09) Sujetos Pasivos de nueve (09) predios afectados por la ejecución del 
Proyecto: "PUENTE EL HIGUERÓN Y ACCESOS" que forma parte integrante de la obra: 
"ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA: "ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DE PUENTES PAQUETE 10 
- PIURA 3 - TUMBES: (OBRA 2: PUENTE EL HIGUERÓN Y ACCESOS, PUENTE SONDORILLO Y 
ACCESOS Y PUENTE CHALACO Y ACCESOS) - ÍTEM 2", por un valor de tasación total de SI 
38 163.33 (Treinta y ocho mil ciento sesenta y tres con 33/100 Soles), conforme se detalla en 
el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución . 

Artículo 2.- El personal profesional de la Gerencia de Obras que ha intervenido en la 
revisión y análisis técnico y legal relacionado con las afectaciones prediales del Proyecto: 
"PUENTE EL HIGUERÓN Y ACCESOS" que forma parte integrante de la obra: "ELABORACIÓN 
DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA: "ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DE PUENTES PAQUETE 1 O - PIURA 3 -
TUMBES: (OBRA 2: PUENTE EL HIGUERÓN Y ACCESOS, PUENTE SONDORILLO Y ACCESOS Y 
PUENTE CHALACO Y ACCESOS) - ÍTEM 2 ", son responsables absolutos del correspondiente 
sustento del análisis predial que da mérito a la emisión de la presente resolución, motivo por el 
cual no se convalida los desajustes, errores u omisiones que no hayan sido advertidos. 

Artículo 3.- Disponer que la Gerencia de Obras, dentro del plazo máximo de diez (1 O) 
días hábiles de emitida la presente resolución, gestione la suscripción de los Formularios 
Registrales de transferencia de propiedad a favor del Beneficiario, y, la Oficina de 
Administración dentro del citado plazo, realice el pago del valor total de la Tasación a que se 
refiere el artículo 1 de la presente resolución, ello acorde a lo previsto en el literal c) del 
Procedimiento de Trato Directo del numeral 8.6 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, modificada 
por Decreto Legislativo N° 1 558. 

Artículo 4.- Disponer que dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de suscritos los 
Formularios Registrales y efectuados los pagos del valor total de la Tasación, la Gerencia de 
Obras, remita al Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registra! de Piura, Zona Registra! 
Nº 1 - Sede Piura, los Formularios Registrales, copias certificadas de los documentos que 
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